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SICGMA 

PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS ALIMENTOS 

DEMANDANTE  MERLY YANEHT MENDOZA PINILLA C.C. 22442837 

DEMANDADO RAMIRO HERNANDO MORENO ACOSTA C.C. 8533751  

RADICADO 08-758-31-84-001-2013-00086-00 
 

INFORME SECRETARIAL.Señora Jueza, paso a su despacho el proceso de la 

referencia, informándole que la demandante solicitó oficiar al pagador 

GOBERNACION DEL ATLANTICO para que consigne los dineros por 

concepto de cesantías, Sírvase proveer. Soledad, 30 de enero de 2023. 

MARIA CRISTINA URANGO PEREZ 

Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

Soledad-Atlántico (Enero treinta (30) de dos mil veintitrés  (2023). 

 

De acuerdo al informe secretarial que antecede, se observa que la 

demandante solicitó se ordene al pagador consigne a órdenes del 

despacho los dineros descontados por concepto de cesantías descontados 

al demandado RAMIRO HERNANDO MORENO ACOSTA C.C. 8533751. 

Conforme a lo anteriormente solicitado por la accionante el Despacho 

observa dentro del expediente Digital que al señor RAMIRO HERNANDO 

MORENO ACOSTA identificado con cedula de ciudadanía No 8533751, no 

se le embargaron las cesantías en la sentencia proferida de fecha 19 de 

marzo del 2013, como tampoco en autos posteriores a la providencia 

citada. 

Por lo anterior no se accederá a lo solicitado por la accionante señora 

MERLY YANEHT MENDOZA PINILLA identificada con cedula de ciudadanía No 

22442837 y se le requiere a la entidad pagadora para que cumpla con lo 

dispuesto en los términos ordenados en el auto de fecha Mazo 31 de 2014, 

pues se trata de proceso EJECUTIVO DE ALIMENTOS y el título de recaudo 

proviene de acta de conciliación celebrada ante la Casa de Justicia Simón 

Bolívar. 

En mérito de lo expuesto, el despacho, 

RESUELVE: 

Único: No acceder a lo solicitado por la accionante señora MERLY YANEHT 

MENDOZA PINILLA identificada con cedula de ciudadanía No 22442837, 

conforme a las consideraciones del presente auto. 

NOTIFIQUESE Y CÙMPLASE 

 

SANDRA BEATRIZ VILLALBA SÁNCHEZ 

Jueza 



   

                            

                  Juzgado Primero Promiscuo de Familia del Circuito de  Soledad 

Palacio de Justicia – Primer Piso 
 

Palacio de Justicia, Calle 20,carrera 21 esquina, primer piso. 

Correo: j01prmpalfsoledad@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Soledad – Atlántico.  Colombia 

DEAA 
 
 

SICGMA 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE SOLEDAD  

Soledad,  03 de febrero 2023 

NOTIFICADO POR ESTADO N°  013 VÍA WEB  

El Secretario (a)  MARIA CRISTINA URANGO PEREZ  

 


